
61) El anexo I se modifica como sigue: 

a) La sección A se sustituye por el texto siguiente: 

«A. Tipos de puestos de trabajo en cada grupo de 
funciones, según lo previsto en el artículo 5, 
apartado 4 

1. Grupo de funciones AD 

Director General AD 15 - AD 16 

Director AD 14 - AD 15 

Consejero o equivalente AD 13 - AD 14 

Jefe de Unidad o equivalente AD 9 - AD 14 

Administrador AD 5 - AD 12 

2. Grupo de funciones AST 

Asistente experimentado 

Responsable de actividades adminis
trativas, técnicas o de formación 
que requieran un alto grado de auto
nomía y conlleven importantes res
ponsabilidades en términos de ges
tión del personal, ejecución presu
puestaria o coordinación política 

AST 10 – AST 11 

Asistente 

Responsable de actividades adminis
trativas, técnicas o de formación 
que requieran cierto grado de auto
nomía, en particular por lo que res
pecta a la aplicación de normas y 
reglamentos o instrucciones genera
les, o como asistente personal de 
un miembro de la institución, del 
jefe del gabinete de algún miembro 
o de un director general (adjunto) o 
directivo equivalente 

AST 1 – AST 9 

3. Grupo de funciones AST/SC 

Personal de secretaría/oficina 

Responsable de tareas de oficina y 
secretaría, de gestión administrativa 
y otras tareas equivalentes que re
quieran un cierto grado de autono
mía (*) 

SC 1 – SC 6 

(*) El número de puestos de ujier parlamentario en el Parlamento 
Europeo no será superior a 85.». 

b) La sección B se sustituye por el texto siguiente: 

«B. Porcentajes de multiplicación de referencia para 
la equivalencia de la carrera media 

1. Porcentajes de multiplicación de referencia para la 
equivalencia de la carrera media en los grupos de 
funciones AST y AD: 

Grado Asistentes Administradores 

13 — 15 % 

12 — 15 % 

11 — 25 % 

10 20 % 25 % 

9 8 % 25 % 

8 25 % 33 % 

7 25 % 36 % 

6 25 % 36 % 

5 25 % 36 % 

4 33 % — 

3 33 % — 

2 33 % — 

1 33 % — 

2. Porcentajes de multiplicación de referencia para la 
equivalencia de la carrera media en los grupos de 
funciones AST/SC: 

Grado Personal de secretaría/oficina 

SC 6 — 

SC 5 12 % 

SC 4 15 % 

SC 3 17 % 

SC 2 20 % 

SC 1 25 %» 

62) El anexo II se modifica como sigue: 

a) En la segunda frase del párrafo primero del artículo 1, el 
término «institución» se sustituye por «autoridad facul
tada para proceder a los nombramientos de cada ins
titución». 

b) La segunda frase del párrafo segundo del artículo 1 se 
sustituye por el texto siguiente: 

«No obstante, la autoridad facultada para proceder a los 
nombramientos de cada institución podrá decidir que 
las condiciones de elección se determinen según la pre
ferencia expresada por el personal de la institución con
sultado por referéndum.».
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